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RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN 

LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE VIERNES 27 DE JUNIO DE 2014. 

RESOLUCIÓN No. 281-27-06-2014: Aprobar el Presupuesto Ordinario y la Programación 

Anual de la Política Pública del año 2015, y autorizar que el doctor Patricio Baca 

Mancheno, Presidente del Tribunal, realice todo acto necesario para la ejecución en 

ejercicio de sus atribuciones constantes en el artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas, Código de la Democracia. 
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